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REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00443-00 

DEMANDANTE:        SANDRA PATRICIA CASTRO ROJAS 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

1.- Continuando con el curso de la acción, y revisadas las pruebas decretadas en la 
audiencia inicial y aportadas al expediente, se observa que no se han allegado las 
copias de los contratos de prestación de servicios celebrados con la demandante 
identificados con los Nos. 2477 de 2016 y 1429 de 2017. Así mismo, la certificación 
informando si FRANCISCO ANTONIO GARCÍA quien se identifica con la cédula de 
80.831.505, tuvo algún vínculo laboral o contractual con la entidad accionada 
durante el período comprendido entre el 1º de enero de 2012 a 31 de agosto de 
2017, indicando los cargos y dependencias en los cuales prestó sus servicios. 
 
Por lo anterior, por la Secretaría reitérense las pruebas antes mencionadas, oficio 
que se deberá remitir a la apoderada de la entidad al correo electrónico 
m.castillolopez06@gmail.com 
 
2.- Se reconoce personería jurídica a MARÍA ALEJANDRA CASTILLO LÓPEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.794.271 expedida en Bogotá, y 

Tarjeta Profesional No. 308.591 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada principal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO en los términos y para los efectos del 

mandato visible en el CD obrante a folio 149 del plenario. 

 

3.-  En cuanto a la solicitud de la apoderada de la demandada efectuada en el CD 

obrante a folio 149, para que se le remita el expediente de la referencia digitalizado, 

se le informa que el mismo no se encuentra en dicha fase, por lo tanto, de requerir 

la revisión física de éste, lo informará al Secretario del Juzgado al correo electrónico  

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, quien le comunicará el trámite a seguir para 

programar la autorización del ingreso al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede 

de los Juzgados Administrativos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
mqc 

 

 

 

 

mailto:m.castillolopez06@gmail.com
mailto:jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co

